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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
MEDIO DE CONTROL:  Acción de Cumplimiento.  

 

DEMANDANTE:  Nubia Montero 

DEMANDADO:  Alcaldía de Valledupar – Doctora Catalina Velasco 
Campusano Ministra de Vivienda  
 
 

RADICADO:  20001-33-33-002-2023-00587-00 
  

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, la 
acción constitucional de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho se 
declaró impedido, al manifestar encontrarse inmersa, en la causal de impedimento 
consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP.  
  
Considera el titular del Despacho Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Valledupar, encontrarse impedido para conocer del asunto de la referencia, porque 
su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios profesionales en asesoría 
jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que encuadra dentro de la causal 
señalada.  
  
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el expediente de la 
referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, no obstante, en 
consideración a los principios de la buena fe, confianza legítima y credibilidad en los 
funcionarios públicos, se acepta esta situación fáctica (contratista del municipio), no 
así el impedimento alegado por el operador judicial.  
  
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 141 
ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
encontramos el principio de  la imparcialidad del Juez, principio este que no se 
vislumbra amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del 
titular  del  Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no 
aparece participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para 
la defensa jurídica del Municipio de Valledupar.  



 
 

  
Por lo anterior, las condiciones que alega el titular del Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito de Valledupar, en nada afectan su conducta para obrar 
con imparcialidad en el medio de control de la referencia y de contera para 
declararse impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se 
ordenará su devolución inmediata al Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.    
  
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de Valledupar,   
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   expresado   por   el 
Juzgado Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Administrativo del circuito 
de Valledupar, para continuar el trámite del proceso  
 

  
Notifíquese y Cúmplase  

 

 

  
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  

Jueza  

J03/SPS/mir 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
MEDIO DE CONTROL:  Acción de Cumplimiento.   

DEMANDANTE:  Jaider Fragozo Sánchez   

DEMANDADO:  Alcaldía de Valledupar – Doctora Catalina Velasco 
Campusano Ministra de Vivienda  
  

RADICADO:  20001-33-33-002-2023-00588-00 
  

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, la 
acción constitucional de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho se 
declaró impedido, al manifestar encontrarse inmersa, en la causal de impedimento 
consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP.  
  
Considera el titular del Despacho Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Valledupar, encontrarse impedido para conocer del asunto de la referencia, porque 
su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios profesionales en asesoría 
jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que encuadra dentro de la causal 
señalada.  
  
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el expediente de la 
referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, no obstante, en 
consideración a los principios de la buena fe, confianza legítima y credibilidad en los 
funcionarios públicos, se acepta esta situación fáctica (contratista del municipio), no 
así el impedimento alegado por el operador judicial.  
  
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 141 
ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
encontramos el principio de  la imparcialidad del Juez, principio este que no se 
vislumbra amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del 
titular  del  Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no 
aparece participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para 
la defensa jurídica del Municipio de Valledupar.  
  



 
 

Por lo anterior, las condiciones que alega el titular del Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito de Valledupar, en nada afectan su conducta para obrar 
con imparcialidad en el medio de control de la referencia y de contera para 
declararse impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se 
ordenará su devolución inmediata al Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.    
  
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de Valledupar,   
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   expresado   por   el 
Juzgado Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Administrativo del circuito 
de Valledupar, para continuar el trámite del proceso  
 

  
Notifíquese y Cúmplase  

 

 

  
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  

Jueza  

J03/SPS/mir 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

MEDIO DE CONTROL:  Acción de Cumplimiento 
DEMANDANTE:  Reinaldo Castro López 

DEMANDADO:  Municipio de Valledupar – Ministerio de Vivienda Ciudad 
y Territorio 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00592-00 
 
Sería el caso de ordenar el trámite correspondiente al medio de control de acción 
de cumplimiento, promovido por Reinaldo Castro López., sin embargo, revisado el 
expediente, encuentra el Despacho que la demanda de la referencia no cumple con 
los requisitos exigidos por la ley para su admisión, toda vez que no existe prueba 
de la constitución en renuencia, la solicitud de pruebas y la enunciación de las que 
pretenda hacer valer, los cuales se establecen como necesarios en el contenido de 
la solicitud a la luz de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 393 de 1997 el cual al 
tenor dispone: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Fundamentos Legales 
 
La Ley 393 de 1997 “Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la Constitución 
Política”, establece los requisitos que debe contener la demanda de acción de 
cumplimiento, y las consecuencias de su inobservancia, así: 

 
“ARTICULO 8o. PROCEDIBILIDAD. La Acción de Cumplimiento procederá contra 
toda acción u omisión de la autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos que 
permitan deducir inminente incumplimiento de normas con fuerza de Ley o Actos 
Administrativos. También procederá contra acciones u omisiones de los 
particulares, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 

 
<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Con el propósito de constituir la renuencia, la 
procedencia de la acción requerirá que el accionante previamente haya reclamado 
el cumplimiento del deber legal o administrativo y la autoridad se haya ratificado en 
su incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presentación de la solicitud. Excepcionalmente se podrá prescindir de este requisito, 
cuando el cumplirlo a cabalidad genere el inminente peligro de sufrir un perjuicio 
irremediable para el accionante, caso en el cual deberá ser sustentado en la 
demanda. También procederá para el cumplimiento de normas con fuerza de Ley y 
Actos Administrativos, lo cual no excluirá el ejercicio de la acción popular para la 
reparación del derecho. 
(..) 
 
ARTÍCULO 10º.- Contenido de la Solicitud. La solicitud deberá contener: 

1. El nombre, identificación y lugar de residencia de la persona que instaura la 
acción. 



 

2. La determinación de la norma con fuerza material de Ley o Acto Administrativo 
incumplido. Si la Acción recae sobre Acto Administrativo, deberá adjuntarse copia 
del mismo. Tratándose de Acto Administrativo verbal, deberá anexarse prueba 
siquiera sumaria de su existencia. 

3. Una narración de los hechos constitutivos del incumplimiento. 

4. Determinación de la autoridad o particular incumplido. 

5. Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso segundo 
del artículo 8 de la presente Ley, y que consistirá en la demostración de haberle 
pedido directamente su cumplimiento a la autoridad respectiva. 

6. Solicitud de pruebas y enunciación de las que pretendan hacer valer. 

7. La manifestación, que se entiende presentada bajo gravedad del juramento, de 
no haber presentado otra solicitud respecto a los mismos hechos o derechos ante 
ninguna otra autoridad. 

PARAGRAFO. La solicitud también podrá ser presentada en forma verbal cuando 
el solicitante no sepa leer ni escribir, sea menor de edad o se encuentre en situación 
de extrema urgencia” 
 
Bajo estas circunstancias como quiera que en la solicitud de cumplimiento no se 
allegó por parte de la accionante los documentos necesarios para el trámite de la 
acción, corresponde aplicar la regla dispuesta en el artículo 12 de la Ley 393 de 
1997, en el sentido de conceder el término de dos (2) días para que se corrija, so 
pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el término de dos (2) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, SO PENA DE 
RECHAZO, para que para que corrija los defectos señalados. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mir. 
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Juez
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

MEDIO DE CONTROL:  Acción de Cumplimiento 
DEMANDANTE:  Josefa Gregoria Silva Madariaga 

DEMANDADO:  Municipio de Valledupar – Ministerio de Vivienda Ciudad 

y Territorio 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00593-00 
 
Sería el caso de ordenar el trámite correspondiente al medio de control de acción 
de cumplimiento, promovido por Josefa Gregoria Silva Madariaga., sin embargo, 
revisado el expediente, encuentra el Despacho que la demanda de la referencia no 
cumple con los requisitos exigidos por la ley para su admisión, toda vez que no 
existe prueba de la constitución en renuencia, la solicitud de pruebas y la 
enunciación de las que pretenda hacer valer, los cuales se establecen como 
necesarios en el contenido de la solicitud a la luz de lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 393 de 1997 el cual al tenor dispone: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Fundamentos Legales 
 
La Ley 393 de 1997 “Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la Constitución 
Política”, establece los requisitos que debe contener la demanda de acción de 
cumplimiento, y las consecuencias de su inobservancia, así: 

 
“ARTICULO 8o. PROCEDIBILIDAD. La Acción de Cumplimiento procederá contra 
toda acción u omisión de la autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos que 
permitan deducir inminente incumplimiento de normas con fuerza de Ley o Actos 
Administrativos. También procederá contra acciones u omisiones de los 
particulares, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 

 
<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Con el propósito de constituir la renuencia, la 
procedencia de la acción requerirá que el accionante previamente haya reclamado 
el cumplimiento del deber legal o administrativo y la autoridad se haya ratificado en 
su incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presentación de la solicitud. Excepcionalmente se podrá prescindir de este requisito, 
cuando el cumplirlo a cabalidad genere el inminente peligro de sufrir un perjuicio 
irremediable para el accionante, caso en el cual deberá ser sustentado en la 
demanda. También procederá para el cumplimiento de normas con fuerza de Ley y 
Actos Administrativos, lo cual no excluirá el ejercicio de la acción popular para la 
reparación del derecho. 
(..) 
 
ARTÍCULO 10º.- Contenido de la Solicitud. La solicitud deberá contener: 

1. El nombre, identificación y lugar de residencia de la persona que instaura la 
acción. 



 

2. La determinación de la norma con fuerza material de Ley o Acto Administrativo 
incumplido. Si la Acción recae sobre Acto Administrativo, deberá adjuntarse copia 
del mismo. Tratándose de Acto Administrativo verbal, deberá anexarse prueba 
siquiera sumaria de su existencia. 

3. Una narración de los hechos constitutivos del incumplimiento. 

4. Determinación de la autoridad o particular incumplido. 

5. Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso segundo 
del artículo 8 de la presente Ley, y que consistirá en la demostración de haberle 
pedido directamente su cumplimiento a la autoridad respectiva. 

6. Solicitud de pruebas y enunciación de las que pretendan hacer valer. 

7. La manifestación, que se entiende presentada bajo gravedad del juramento, de 
no haber presentado otra solicitud respecto a los mismos hechos o derechos ante 
ninguna otra autoridad. 

PARAGRAFO. La solicitud también podrá ser presentada en forma verbal cuando 
el solicitante no sepa leer ni escribir, sea menor de edad o se encuentre en situación 
de extrema urgencia” 
 
Bajo estas circunstancias como quiera que en la solicitud de cumplimiento no se 
allegó por parte de la accionante los documentos necesarios para el trámite de la 
acción, corresponde aplicar la regla dispuesta en el artículo 12 de la Ley 393 de 
1997, en el sentido de conceder el término de dos (2) días para que se corrija, so 
pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el término de dos (2) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, SO PENA DE 
RECHAZO, para que para que corrija los defectos señalados. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mir. 
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